


 

- “La DDU 57, de fecha 07 de octubre de 1999, sobre la cual el arquitecto y demás 

interesados, basan su apelación indica “… la Ley General de Urbanismo y Construcciones 

no impide obtener más de un permiso de edificación, en un mismo predio…”. 

 

- “Posteriormente, la misma DDU aclara que la finalidad de esto es para el caso en que “… 

el propietario quisiera disponer otra u otras alternativas de edificación dentro de los 

plazos de vigencia de los respectivos permisos” ”. 

 

- “Mediante el ingreso de ambos expedientes no se logra el objetivo indicado en la 

mencionada DDU, toda vez que al tratarse de dos proyectos iguales el propietario no 

logrará “… disponer otra u otras alternativas de edificación…” ”. 

 

- Señala que teniendo presente lo antes indicado, es que la DOM, “procedió a rechazar 

ambos expedientes, con la finalidad que el arquitecto patrocinante conforme, para el 

mismo proyecto, solo un expediente a ser sometido al proceso de revisión”. 

 

- Por otra parte, aclara que “en el Acta de Rechazo se indica que “Ambos proyectos se 

encuentran revisados, en proceso de verificación de la corrección de las observaciones”, 

lo cual no implica “…que da por subsanadas las observaciones emitidas de ambos”, según 

se entiende de los dichos de los interesados”. 

 

- Finalmente, agrega que “(…) con la finalidad que el propietario cuente con otras 

alternativas a considerar en su terreno, dando así cumplimiento al enunciado de la DDU 

57/1999, el arquitecto se encuentra en plena libertad de presentar, ante esta Dirección 

de Obras Municipales, otro proyecto para el mismo predio, con la condicionante que éste 

sea diferente a aquel ingresado inicialmente, el cual será sometido al proceso de revisión 

según lo indica la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza”. 

 

4. Que, en relación a lo anteriormente expuesto, 

como también, debido al tiempo transcurrido, y la implementación en esta repartición de la 

estrategia de cierre progresivo de procesos documentales en consulta, esta Secretaría Ministerial 

solicitó mediante correo electrónico de fecha 28.07.2025 a la DOM de Quinta Normal, actualizar 

el estado del caso. 

 

5. Que, la DOM respondió por la misma vía, 

mediante correo electrónico de fecha 06.08.2025, informando que el predio en cuestión, Rol SII 

N° 3250-5, ubicado en Calle Mapocho N° 6027-6051, cuenta con permiso aprobado, 

correspondiente al Permiso de Edificación N° 11, emitido el 25 de abril de 2023, del cual 

se adjunta copia. Con lo cual, se da por finalizado el presente caso, para propiedad ubicada en 

Calle Mapocho N° 6027-6051, Rol SII N° 3250-5. 

 

6. Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

esta Secretaría Ministerial da por resuelto su requerimiento en este caso, dado que la DOM 

finalmente aprobó un permiso de edificación para el predio en comento, descrito en el numeral 

anterior. 

 

7. Que, con todo, y dado que no se contó con 

otros antecedentes a la vista, más que la presentación ingresada, que permitieran verificar los 

dichos referidos a que el expediente N° 000259/2021 correspondió a un duplicado del expediente 

N° 000126/2021, o a una alternativa diferente para el mismo predio, es dable aclarar los 

siguientes aspectos: 

 

- La Circular Ord. N° 1014, de fecha 07.10.1999, DDU 57, mencionada tanto por usted 

como por la DOM, es clara en señalar que, “en los casos en que el mismo propietario o 

uno nuevo, haya decidido aprobar adicionalmente otro proyecto distinto, dentro de los 

márgenes permitidos por el instrumento de planificación territorial vigente, (…)”, aclara 

que, la LGUC no impide obtener más de un permiso de edificación en un mismo predio, 

si se quisiera disponer otra u otras alternativas de edificación dentro de los plazos de 

vigencia de los respectivos permisos; y precisa que, “En tal caso, estando vigentes dichos 

permisos y, en forma previa al inicio de las obras, el propietario deberá presentar al 

Director de Obras Municipales una declaración que defina el proyecto que en 

definitiva construirá y asimismo los profesionales que intervendrán en el 

proceso de construcción” (los destacados y subrayados son nuestros). 

 

De lo anterior, se colige que, no hay impedimento para que se aprueben más de un 

permiso de edificación –distintos- en un mismo predio, pero, en forma previa al inicio 

de las obras, el propietario deberá presentar una declaración a la DOM, mediante la cual, 

defina cuál de las alternativas va a construir, y que profesionales intervendrán en ella. 

 

- Por otra parte, cabe recordar a la DOM, que la normativa establece que, cuando es 

aceptado el ingreso de un expediente -entendiéndose que el mismo cumple con todos los 

requisitos para esos efectos-, posteriormente corresponde su revisión, y el 

pronunciamiento por parte de la DOM respectiva, actos que deben efectuarse cumpliendo 

los procedimientos establecidos y regulados, entre otros, por los Art. 1.4.9. y 1.4.10. de 

la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), los cuales establecen que, 

en caso de corresponder observaciones, estas deben ponerse en conocimiento del 

interesado “por escrito, en un solo acto y dentro del plazo máximo para pronunciarse que 
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